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MUNICIP!O DÉ
LAS PIEDRAS

Acta N' 029/2022

t?

Las P¡edras, 26 de Julio de 2022

VISTO: que se deben aprobar lo§ gastos para la compra de 10 metros cúbicos de
pedregullo y 10 metros cúb¡cos de arena para util¡zar en tareas a realizar por este

Municipio, a la empresa Barraca Las Piedras-Riatel S.A Rul 0800566500r 7.

CONSIDERANDO: l) Que la empresa Barraca Las Piedras- Riatel S.A Rut

080056650017, presenta el presupuesto más conven¡ete, se encuentra registrada en

Rupe y dicho gásto se abonará por el Fondo de lncentivo para Ia GestiÓn Municipal,

utéralh Apoyda h Gestión Municipal, Actividad Apuntalar los procesos de gestión del

l\¡uniclpio, expresados en el Proyecto de Funcionamiento.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1- Aprobar el gasto por un monto de S 17,500 (diecisiete mil quinientos pesos

urugüayos¡, paá a compra de 1O metros cúblcos de pedregulto y 10 metros cúb¡cos de

areña, á tá Émpresa Bairaca Las Piedras- Riatel S.A Rut 080056650017, a pager por el

Fondo de Incentivo para la Gestión Munic¡pal, Literal A Apoyo a la Gestión Munic¡pal,

Actividad Apuntalar los procesos de gestión del Munic¡pio, expresados en el Proyecto de

Funcionamiento.

2- PUBLIQUESE la presente resoluc¡ón en el s¡tio web del Munic¡pio de Lás Piedras'

3-INCORPóRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municip¡o de Las Piedras

y slga a Secretaría de

Financieros.

óJ f rlu'

Conceja

Desarrollo Local y Participación, Tesorería y a la D¡r. De Recursos

,- A DF¿P«P¿
Concejal

""::w{rt{fu,
cotEJ l

BRioaioo 
lit"ztini

ili
Concejal

I,runicip;o de Las Piedras


